
Repúb l ica  de Co lo m bia

Min ister io  de Minas  y En erg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 1 2 2 DE 2005

(  ? II DIC,  2 0 0 5  )

Por la  cual se resuelve u n a  solicitud de actualización  del Costo A nual por el 
Uso de los Activos del Nivel de Tensión 4 aprobado a  CODENSA S.A. E.S.P., en 
la  Resolución CREG 071 de 2003

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

E n ejercicio de su s  atribuciones constitucionales y  legales, en especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en  desarrollo  de los D ecretos

1524 y 2253 de 1994.

C O N S I D E R A N D O :

Que de acuerdo  con lo previsto en los Artículos 23, litera l d), y  41 de la  Ley 143 
de 1994, es función de la  Com isión de Regulación de E nerg ía  y  Gas fijar las 
tarifas por el acceso y u so  de las redes eléctricas;

Que m ediante la  Resolución CREG 082 de 2002, la  Com isión aprobó los 
principios generales y la  m etodología p a ra  el establecim iento  de los Cargos por 
Uso de los S istem as de T ransm isión  Regional (STR) y de D istribución Local 
(SDL);

Que a  través de la  Resolución CREG 071 de 2003, la  Com isión aprobó el Costo 
A nual por el u so  de los Activos del Nivel de Tensión 4, el Costo A nual de los 
activos de conexión al STN y los Cargos Máximos de los niveles de tensión  3, 2 
y 1, de los S istem as de T ransm isión  Regional (STR) y de D istribución Local 
(SDL) operados por CODENSA S.A. E.S.P., posterio rm ente  m odificados por la 
Resolución CREG 072 de 2003;

Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la  R esolución CREG 082 
de 2002, el Costo A nual por Uso de los Activos del Nivel de Tensión 4 o el Costo 
A nual de los Activos de Conexión al S istem a In terconectado  Nacional, podrán  
ser actualizados por la  Com isión cuando  en tren  en operación nuevos activos, 
p a ra  lo cual se requiere la  aprobación de los proyectos por p a rte  de la  U nidad 
de Planeación M inero-Energética;

r
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Por la cual se resuelve una solicitud de actualización del Costo Anual por el Uso de los Activos del Nivel 
de Tensión 4 a CODENSA S.A. E.S.P., aprobado en la Resolución CREG 071 de 2003____________________

Que CODENSA S.A. E.S.P. en  com unicación dirigida a  la  CREG, rad icad a  con el 
núm ero  E -2005-008491 del 16 de noviem bre de 2005, solicitó a  la  CREG la 
actualización  del Costo A nual por el Uso de los Activos del Nivel de Tensión 4 
por la  e n tra d a  en  operación de la  subestac ión  Chía; el S istem a de Inform ación 
Geográfico; el circuito  C áqueza -  La reform a 115 kV; U nidad C onstructiva  de 
Centro de Control de la  Subestación  San M ateo y  S istem as de Control de las 
S ubestaciones C harquito , Centro U rbano, Gorgonzola, M osquera, S an  Facón y 
San Jo sé , con el objeto de inclu ir los siguientes activos que en tra ron  en 
operación d u ran te  los años 2003, 2004 y 2005:

C ód igo  U nidad  
C onstructiva

Descripción C antidad S ubestac ión
A no  E n trada en  
O perac ión

C C S6 S istem a  d e  Inform ación G eoqráflco: GIS 1 C en tro  d e  Control 2003
N4S35 M ódulo com ún  tipo 1, - tipo convencional o  e n c ap su la d a -  C ualquier configuración 1 Chía 2004
N4S37 S is tem a  d e  control d e  la su b e sta c ió n  ÍSub 115 kV/34.5 kV) o  fSub 1 1 5 k V /13.8 kV) 1 Chía 2005
N4S1 B ahía d e  línea, configuración b a rra  sencilla  4¡po convencional- C hía 2004

N 4S19 p ro tecc ió n  Diferencial Tipo 1 b arra  sencilla 1 C hía 2004
N 4S23 M ódulo d e  ba rra je  tipo 1, configuración barra  sencilla - tipo convencional - 1 C hía 2004
N5S11 C entro  d e  Supervisión  y Control p ara  activos d e  conexión  al STN (1) 1 S a n  M ateo 2003
N 4S 37 S is tem a  d e  control de  la su b e sta c ió n  ÍSub 115 kV/34.5 kVl o (Sub 1 1 5 k V /13.8 kV) 1 Charquito 2003
N 4S37 S is tem a  d e  control d e  la su b e sta c ió n  ÍSub 115 kV/34.5 kV) o (Sub 115kW  13.8  kV) 1 C en tro  Urbano 2003
N 4S37 S is tem a  d e  control d e  la su b e sta c ió n  ÍSub 115 kV/34.5 kV) o (Sub 1 1 5 k V /13.8 kV) 1 G orqonzola 2003
N 4S37 S is tem a  d e  control d e  la su b e sta c ió n  ÍSub 115 kV/34.5 kV) o (Sub 1 1 5 k V /13.8 kV) 1 M osquera 2003
N 4S 37 S is tem a  d e  control d e  la su b e sta c ió n  ÍSub 115 kV/34.5 kV) o  (Sub 1 1 5 k V /13.8 kV) 1 S a n  Facón 2003
N 4S 37 S is tem a  d e  control d e  la s u b e sta c ió n  (Sub 115 kV/34,5 kV) o  ÍS ub 1 l5 k V /13.8 kV) 1 S a n  J o s é 2003

C ódigo Unidad  
Constructiva

Descripción Cantidad
A no Entrada
en O p e ra c ió n

N4L4 km de  Línea: Circuito sencillo - E structuras d e  C elosía - Rural - Conductor tipo 2  (S/E C áq u eza  - S /E  La Reform a) 41,433 1970
N4L8 km d e  Línea: Circuito sencillo - E structuras d e  C oncreto  - Rural - C onductor tipo 2  (S/E T erm ozipa - S /E  Chía) 0.2215 2004
N4L8 km d e  Línea: Circuito sencillo - E structu ras d e  C oncreto -  Rural -  C onductor tipo 2  (S/E C hia - S /E  T ibabuyes) 0.2215 2004

N4L12 km d e  Linea; Circuito doble - Estructuras d e  C elosía - Rural - C onductor tipo 2  (S IS  C hia - S /E  T erm ozipa) 0.374 2004
N4L12 km d e  Línea: Circuito doble - E structu ras d e  C elosía -  Rural - C onductor tipo 2  (S/E C hia -  S /E  T ibabuyes) 0.374 2004

Que con la  solicitud, la  em presa  presentó:

a) Copias de los form atos diligenciados con la  inform ación de que tra ta n  las 
circu lares CREG No. 019, 025, 027, 029 y 038 de 2002, de los activos que se 
solicita inclu ir

b) C arta  de aprobación  del proyecto C hía por p a rte  de la  UPME

c) Anexo técnico de la  descripción del proyecto S ubestación  Chía

d) V aloración de las U nidades C onstructivas cuyo reconocim iento se solicita

e) E studio  técnico del CND donde se abo rda  el caso del cierre perm anen te  del 
circuito La Reform a ~ Victoria a  115 kV

Que m edian te  au to  del 16 de noviem bre de 2005, la  D irección E jecutiva de la 
Com isión decidió in iciar la  respectiva ac tuación  adm in istra tiva  con el fin de 
decidir la  solicitud p resen tad a  por CODENSA S.A. E .S.P., y  si en  consecuencia 
se deben actualizar los cargos aprobados m edian te  la  R esolución CREG-071 de 
2003;

Que en cum plim iento de los artícu los 15 y 16 del C.C.A., se ordenó a  la 
solicitante la  publicación de u n  aviso en u n  periódico de am plia  circulación 
nacional, con u n  extracto  de la  solicitud, en la  form a señ a lad a  por la  Dirección 
Ejecutiva, en  re sp u e s ta  de lo cual, CODENSA rem itió copia del aviso de p ren sa
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Por la cual se resuelve una solicitud de actualización del Costo Anual por el Uso de los Activos del Nivel 
de Tensión 4 a CODENSA S.A. E.S.P., aprobado en la Resolución CREG 071 de 2003 __________________

publicado en el diario El Nuevo Siglo el d ía 19 de noviem bre de 2005, conforme 
a  lo ordenado por la  Comisión;

Que por au to  del 16 de diciem bre de 2005, la  D irección E jecutiva, en aplicación 
de los principios constitucionales y  legales de celeridad, econom ía y eñcacia, 
teniendo en cu en ta  que en lo relacionado con la  subestac ión  Chía, el S istem a 
de Inform ación Geográfico, el circuito C áqueza -  La reform a 115 kV, se 
allegaron al expediente los elem entos que perm iten  verificar los requisitos 
exigidos en el artículo  6 de la  Resolución CREG-082 de 2002; y  que en cuan to  a  
los activos: U nidad C onstructiva  de Centro de Control de la  Subestación  S an  
Mateo y S istem as de Control de las S ubestaciones C harquito , Centro Urbano; 
Gorgonzola, M osquera, S an  Facón y San Jo sé , se e n cu e n tra  pendien te  el 
concepto de la  U nidad de P laneación Minero E nergética (UPME); ordenó sep ara r 
del expediente la  solicitud de CODENSA relacionada con estos ú ltim os activos y 
form ar u n  expediente separado  p a ra  co n tin u ar la  respectiva  actuación  
adm in istra tiva  tend ien te  a  decidir la  solicitud en  ese pun to ;

Que la  U nidad de P laneación Minero E nergética emitió concepto favorable p a ra  
los activos asociados con la  Subestación  Chía, la  cual se en cu en tra  en 
operación, razón  por la  cual se concluye que se reú n e n  los requisitos 
establecidos en el Artículo 6o. de la  R esolución CREG-082 de 2002 p a ra  
actualizar el Costo A nual de los activos de conexión al STN del Nivel 4 aprobado 
a  CODENSA, por la  en trad a  en operación de estos activos;

Que la  solicitud de CODENSA, en relación con los activos asociados a  la 
Subestación  Chía, incluye la  U nidad C onstructiva  N4L12 “km  de Línea: 
Circuito doble -  Estructuras de Celosía -  Rural -  Conductor tipo 2 ” p a ra  la  línea 
IATBTSU con u n a  longitud de 0 .3740 km , la  cual no se inc lu irá  en los cálculos 
de la  actualización dado que de acuerdo  con el d iag ram a un ifilar p resen tado  y 
las observaciones de CODENSA, el tram o de la  UC N4L12 de la  línea IATBTSU 
es el m ism o de la  UC N4L12 reconocido p a ra  la  línea  TIZA, y el concepto 3965 
de la  UPME solam ente incluye 0.374 d e l a U C  N4L12;

Que en relación con la  Línea la  Reform a -  C áqueza -  Victoria, la  U nidad de 
P laneación Minero Energética, en com unicación 3988 del 16 de noviem bre de 
2006, conceptuó que “no se  Justifica técnica ni económicamente operar 
normalmente cerrada la línea Reforma -  Cáqueza -  Victoria y  por lo tanto 
recom endam os seguir operando normalmente abierta esta  línea como respaldo en  
caso de indisponibilidades del STN”; por lo tan to  no se accederá  a  la  solicitud de 
actualizar el Costo A nual de los activos de conexión al STN del Nivel 4 aprobado 
a  CODENSA, por este  activo;

Que en la  solicitud p resen tad a  por CODENSA se incluye la  U nidad 
C onstructiva  CCS6 “S istem a de Inform ación Geográfico: GIS”, p a ra  efectos de 
que se incluya en la  actualización del Costo A nual por el Uso de los Activos del 
Nivel de Tensión 4;

Que el num era l 1 del Anexo No. 3 de la  R esolución CREG 082 de 2002 
establece:
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Por la cual se resuelve u na solicitud de actualización del Costo Anual por el Uso de los Activos del Nivel 
de Tensión 4 a CODENSA S.A. E.S.P., aprobado en la Resolución CREG 071 de 2003

Pertenecen al Nivel de Tensión 4 todas las unidades constructivas que sirven en 
forma exclusiva este Nivel de Tensión, tales como: bahías de líneas, módulos comunes 
de subestación, los módulos de barraje, sistema de control de la subestación, módulos 
de compensación y las bahías de conexión correspondientes, bahías de maniobra, etc. ”

Que de acuerdo con e s ta  no rm a  de la  Resolución CREG 082 de 2002, la  U nidad 
C onstructiva CCS6 no se considera  como u n a  U nidad C onstructiva  susceptib le 
de ser rem u n erad a  a  través del Costo A nual por el Uso de los Activos del Nivel 
de Tensión 4 porque no sirve en form a exclusiva este  nivel de tensión; y por lo 
tan to , no se incluye en el cálculo del reconocim iento de u n id ad es  constructivas 
en el Nivel de Tensión 4 de que tra ta  la  solicitud;

Que ap licada  la  m etodología conten ida en la  R esolución CREG 082 de 2002 y 
u n a  vez incluidos los nuevos activos asociados con la  S ubestación  Chía, se 
calcu laron  p a ra  el s is tem a operado por CODENSA S.A. E .S.P., las siguientes 
variables:

a) Costo a n u a l p a ra  rem u n era r los activos del Nivel de Tensión 4, sin  aplicar 
los criterios de eficiencia de que tra ta  el Anexo No 8 de la  Resolución CREG 
082 de 2002:

C O STO S ANUALES EQUIVALENTES
P e s o s  d e  d ic ie m b re  

d e  2 0 0 1
A c tiv o s  d e  U so  d e l  N iv e l 4  {L íneas No R a d ia le s )  - CALNRj 4 8 2 ,6 8 9 ,6 0 6 ,9 1 7

b) Costo a n u a l p a ra  rem u n era r los activos del Nivel de Tensión 4, aplicando 
los criterios de eficiencia de que tra ta  el Anexo No 8 de la  Resolución CREG 
082 de 2002 y los aprobados m edian te  R esolución CREG 030 de 2003:

C O STO S ANUALES EQUIVALENTES
P e s o s  d e  d ic ie m b re  

d e  2 0 0 1
A c tiv o s  d e  U so  d e l  N iv e l 4  (L in e as  No R a d ia le s )  - CALNR,-^ 8 2 ,6 8 9 ,6 0 6 ,9 1 7

Que la  Comisión, en  Sesión No. 281 del día. 20 de diciem bre de 2005, aprobó 
m odificar el Costo A nual por el u so  de los Activos del Nivel de Tensión 4, a  
CODENSA S.A. E.S.P. por la  e n tra d a  en operación de la  S ubestación  Chía con 
su s  activos asociados y negar las solicitudes relacionadas con la  Unidad 
Constructiva CCS6: Sistem a de Información Geográfico, y  el circuito a  115 kv La 
Reforma -  Cáqueza -Victoria;

R E S U E L V E :

Artículo 1. Actualizar el Costo Anual por el Uso de los activos del Nivel de 
Tensión 4 aprobado a  CODENSA S.A. E.S.P. en el Artículo 1 de la  Resolución 
CREG 071 de 2003, o aquellas que la  modifiquen o sustituyan , al cual se 
adicionará u n  valor de $ 951 .834 .776  (pesos colom bianos de diciem bre de 
2001), que corresponde al Costo A nual por el Uso de los activos del Nivel de 
Tensión 4 asociados con la  Subestación  C hía puesto s en  operación d u ran te  el 
2005.
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Por la cual se resuelve una solicitud de actualización del Costo Anual por el Uso de los Activos del Nivel 
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Artículo 2. No acceder a  las solicitudes de actualizar el Costo A nual por el Uso 
de los Activos del Nivel de Tensión 4 aprobado a  CODENSA, por la  Unidad 
Constructiva CCS6: Sistem a de Información Geográfico, y  el circuito a  115 kV La 
Reforma -  Cáqueza -Victoria, por las razones expuestas en e sta  resolución.

Artículo 3. Vigencia. De acuerdo con lo establecido en el parágrafo del Artículo 7 
de la Resolución CREG 082 de 2002, los costos aprobados en e sta  Resolución 
esta rán  vigentes desde la  fecha en que quede en firme este acto, y  se aplicarán a 
partir del m es de enero de 2006 y h a s ta  el 31 de diciem bre del año 2007. Vencido 
su  período de vigencia, con tinuarán  rigiendo h a s ta  que la  Comisión apruebe los 
nuevos.

Artículo 4.. Recursos. La presente Resolución deberá notificarse a  CODENSA 
S.A. E.S.P. C ontra lo dispuesto en este acto procede el recurso  de reposición, el 
cual se podrá  in terponer an te  la  Dirección Ejecutiva de la  CREG, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a  la  fecha de su  notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

D ada en Bogotá, a  los

MANUEL MAIGUASHCA OLANO
ViceministrcHÍe M inas y E nergía 
Delegado -del M inistro de M inas y 

E nergía 
Presidente

D irector Ejecutivi


